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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 

de Guerra, Marina y A viaéión, correspon
diente al afio de 1944. 

A discusión en lo particular. 
Puestos a discusión los Arte. 19 y 29 de 

que.consta el proyecto de resolución, fue
ron aprobados, quedando en consecuencia, 
aprobEdo en lo general y particular en ler. 
debate. 

59-·Se leyó y pasó a discusión en ~lo gene· 
ral, en segundo debate, el dictamen de la 
Comisión de Gracia junto con el proyecto 
de ley por el cual se asigna una pensión 
mensual vitalicia de C$ 80.00 a Ja sefiorita 
Nelly Rivas Dávila en atención a Jos servi
cios prestados a la patria por su padre don 

--==========-==----=-•Andrés L. Rivae. 
Décima Séptima Sesión de la Cámara del 

Senado, correspondiente a las ordinarias 
del octavo periodo constitucional del Con· 
greso, celebrada en la ciudad de Mana
gua," D. N., a las once y veinte minutos 
rie la mafiana del martes veintitrés de 
Julio de mil novecientos cuarenta y seis. 
Presidencia del senador doctor Mariano 

Argüello V., asistido del Primer Secretario 
senador general José Solórzano Diaz, y del 
Segundo Vicesecretario don Pablo José Gui
llén, en reposición del segundo Secretario 
doctor Luis Salazar, que se encontra au
sente. 

Concurrieron, además, los senadores Ale· 
mán, Gómez, Mantilla, Marttnez, Membre
fío, Sandoval y Velásquez. 

l 9--Se abrió la sesión. 
29--Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
39--Se leyó y puso a discusión el dieta· 

men de la Comisión r"eepeetiva, junto con 
el proye<:to de resolución por el cual se a-

. prueba la Memoria de Agricultura y Tra
bajo correepQndiente al periodo del 19 de 
Diciembro de 1943 al 30 de Noviembre de 
1944. 

Suficientemente discutido en lo general 
en primer debate, el dictamen conjunta
mente con el proyecto se aprobaron. 

A discusión en lo particular. 
A discusión Jos Arte. 19 y 29 de que cons

ta el proyecto de resolución, se aprQbaron, 
quedando por lo tanto, aprobado en lo ge· 
neral y particular en primer debate. 

49--Se leyó y aprobó en lo general en pri
mer debate, el dictamen de la Comisión 
respectiva junto con el proyecto de resolu· 
ci6n que aprueba la Memoria del Ministerio 

( Continuartt) 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 6000 

Doce meridianas, veinte Septiembre entrante, re
matarise mejor postor por ejecución Modesto López 
Hcrnández, cnlonario de LRureano M!ndez, contra 
juan Ramos, siguiente• mcj•ms: dos mil cafetos 
mal estado¡ dos mil quinicntn matas caña azúcar, 
ubicadas lote terreno, lindante: Oriente, Notte Y, 
Sur, juan Martlnez; Occidente, terreno Zancuda!. 
rres arrobas malz sembradura que producirán se· 
senta arrobu malz; mejoras situadas valle Vijagual. 

Base remate: setecientos veinte córdobas; 
Oyense posturaa legales. 
Dado juzgado Distrito. Jinotega, treintiuno Agos-

to, mil novecientos cuarenlis!is.-C. Castillo C., ' 
Srio. 1794 3 3 

NQ 6005 
Once de la mañana, diez Septlempre corriente, 

local este juzgado, rematarbe mrjor postor, me· 
joras o edificación que consta una casa mediaguas 
de dos cuerpoa1 techo tejas de barro, artrzonada 
madera cuadraoa, sobre horcones, paredes taque· 
zal, enladrillada, con ladrillos cemento, como de 
doce varas de largo y siete varas de an~ho, cons• 
truldas en predio perteneciente Compañia Cerve· 
cera de Nicau!itu•, dentro siguientes linderos: 
Oriente, predio David Stadthagen; Occidente, Ave· 
nida Roosevelt en medio, predio Estación Ouo· 
linera •central•; Norte, predio ocupado· establee!· 
miento Oilberto Monlcs y Sur, calle •15 de Sep· • 
tiembre• en medio, Hotel Rooscvelt. 

Base de la subuta: dos tercios del avalúo de tres 
mil córdobas. 

Ejecución Pranclsco Salvador Panamel\o contra 
Juan Zelaya Mena. 

Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. Ma

na¡ua, do! Septiembre, mil novecientos cuarenta y 
aels.-Rod. Morales Orozco, Secretarlo. 

1789 3 3 
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N9 5806 
Estatutos de la Compdía · Nicaragf1ense 

Expo,tadora de Maderas1 .S. A. 
cActa Número 9, y Primera de la Aaam· 

blea General.-En la ciudad de Managua, 
Departemento del ml1mo ncmbrf', Repúbli
ca de Nicaragua, a IH cuatro y media de 
la tarde del dfa velntlsP.11 de J ullo de mil 
noveclento1 cuarenta y 1ef1. Reunido• en 
la oficina de la Compaftia Nicaragüen1e Ex· 
portadara de Ma1era1, S. A., 101 1uscrito1 
miembro• de dicha Compaftia, por coovo 
catorla hec.ha en legal forma, y publicada 
con la debida anticipación en el Diario cLa 
Nueva Pren1u, durante 101 día1 diez y 11 
guleote1 del me1 de J ullo corriente, con• el 
objeto de verificar la Primera Asamblea Ge· 
neral de Acclonl1taa, de conformidad con 
lo dl1t>ue1to en la E1crltura de Con1tltu
clón Social; al efecto, a.leudo éste el día, la 
hora y el lugar 1eftalado1, y habiendo el 
quorum de ley con Ja a1l1tencla de 101 1e· 
ftore1: don· Rafael' Cabrera, quien c:>ncurre 
por 1í con veinte accloae1, y en repre1en 
taclón del Banco Nacional de Nicaragua con 
do1clenta1 acclone1; doctor Manuel Caatlllo 
Jarquín, quien concurre por 11 con cien ac
cione•; dejáodo1e claramente e1tablecldo, 
que tanto IH Accione• coa que concurre el 
1eftor Cabrera como el doctor Caatlllo Jar· 
quío, 1010 100 computable• en cuanto avo
to1, de acuerdo con el porcentaje permitido 
por lo dl1pue1to en la E1crltura de Con1tl 
tuclón Social; don A<iolfo Cárdenaa, quien 
concurre con una Acción; don Ramón Mo 
Una R., quien concurre con veintiuna aa 
clone1; don 83ojamín Ellzondo, concurre por 
1í con una acción, y en repre1entacl6n del 
doctor Narcl10 E. Lacayo P. con una acción; 
1éftorlta Sarlta Salvatierra, quien concurre 
con una acci6o¡ don Rodolfo Salvatierra, 
quien concurre eco 1ell acclonet; don Pa
blo Lt'al b., quien concurre con cincuenta 
accione1; don Ignacio Román, quien concu
rre con diez accione•; doctor Anibal Sol6r
zano, quien concurre con do1 accione•; don 
Edmundo Sánch'-'z Madrigal, quien concu
rre con veinte accione•; don Erne1to C. Ke
Uy; quien concurre con cuatro accione•; don 
Cé.ar Gu!llén, quien concurre con dos ac
clone1; don O~cu Argüello Portocarrero, 
quien concurre con quince acciones; don 
Luie Putora Reye1, quien concurre por 1í 
con una acción, y en repre1entacl6n de 1u 
e1po1a doft 1 J UílDa G. de Pu tora Reye1, 
con diez acciones; y doctor Adán Fuente1 
Sol6rzana, quien concurre con diez acclo· 
oe1, Los concurrente• repreaentan rn total 
la cantidad de 47 5 accione., y b.Ablén'do1é 
llenado todu la1: formalldade1 del ca10, 1e 
procede en la forma 1iguleote: Premlde la 
•e1lón la Junta Directiva Provl1ional de la 
Compaflia, compue1ta por 101 1eftore1 don 
Rafael Cabrera, Presidente; doctor Adán 

Fuente1 Solórzano, Vtce-Presldentt; don Er
ne1to C. K,11y, Te1orero; don 01car Ar
güello Portocarrero, Secretarlo; don Ignacio 
Román, Vice-Secretarlo; d0n B:mjamío Ell· 
zondo, don Pablo Leal b., y Manuel Caali· 
llo Jarqu[n, 19, 29 y 39 Vocale1, en 1u or· 
den. Examloado1 101 t'odere1 con que a ~re· 
dltan 1u repre1entaclón laa per1ona1 ante• 
seftalada1, 1e encuentran exteodldo1 en de
bida forma. Se declara abierta la 1e1l6n y 
1e le da lectura al avl10 de convocatoria 
para la pre1ente 1e1lón, publicado en cLa 
Nueva Pren1u, que a la letra dice: cClta
cl6n.-De acuerdo cor. la cláu1ula Sexta de 
la E1crltura de Con1tltuclóo Social de la 
Comp< ftía Nlcaragüen1e Exportadora de Ma
deraa, S. A., chanse a todo1 los tenedore1 
de Títulos para la Primera Asamblea Ge
neral de Acclool1ta1, que 1e verificará en 
e1ta ciudad. en laa oficlnu de la Compaftía, 
el próximo día velnti1eil de 101 corrlrnte1, 
a laa cuatro y media de la tarde, en punto. 
Se le1 ruega 11' mál puntual a1l1tencla.
Managua, D. N., 9 de Julio de 1946.-01-
car Argüello P., Secretarlo>. - Et conforme, 
-111.-El 1eftor Pre1ldente don Rafael Ca-· 
brera moclooó para que 1e procediera a la 
elaboración de 101 E1tatutos de la Comp1· 
ftía, y discutido artículo por articulo del 
Proyec~o pre1eotado, y 1lendo é.te el mo· 
m mto de llenar el deber legal de ~mltlr 
101 Eetatuto1 de la Sociedad Anónima cCom· 
paftía Nlcaragüen1e Exportadora de Marte
rau, por unanimidad de voto1, acordaron: 
Aprobar como E1tatuto1 de la cCompa· 
fila Nicaragfi~n•e Exporta1ora de Maderu, 
S. A.>, lo alguleote: 

Art. 19'-La Sociedad Ao6nima cCom· 
paftía Nlcaragüen1e Exportadora de Ma
derau, que girará bajo e.te nombre, for
mada aegúu E1crltura Pública número 
tre1, autorizada en eeta ciudad, ante 101. 
oficlo1 notarlale1 del doctor Anibal Solór
zano, a laa once de la maftana del día 
1el1 de Febrero de mil noveclento1 cua
renta y eel1, que fué Inscrita con el nú
mero 1e1enta, página 168 a la 187 del 
Tomo 11, Libro 29 del Ragl1tro Público 
Mercantft; y bajo el número 15 1, Páglnu 
146 a 148 del Tomo I, Libro de Pereonaa, 
del Regt1tro Público, ambo1 de este De· 
parhmento, en Managua, D. N., a veinti
cinco de Abril de mil noveclen to1 cu a
renta y 1el1, tendrá 1u domicilio en e1ta 
ciudad de Managua; 1e dedicará, en prl· 
mer lugar, al negocio de madera• y par· 
tlcularmente al ·corte y venta de la1 rµl1· 
mas, tanto dentro del paí1, para el cooaumo · 
local, como fuera de él, por medio de la 
exportación, comprendiendo dlcba1 opera· 
done1 toda rlaee de maderas, ya 1ea en 
forma rolliza, como labradae ·y a1erradu. 
En 1egundo lugar, la Sociedad tendrá 
tambléo por objeto el cultivo y venta 

1 
-~-- ··.· 1 
-· ....,·.· " ...... ' . 

. 1 

\ 
J 
~ 
·1 

;;. ' 
f 

!. 

,¡. 

'j... 

1 
)1 

www.enriquebolanos.org


~ · .•... 

.. -

LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 3039 

de cerea lea f grano1 en general y IUI ha1 á )a 1egunda Citación O convocatoria, eD 
derlvado1; plantaclone1 cu'Jo• _producto• la forma y maneraa expreaadas atráa y en· 
puedan producir negoclot, crianza y en· tonce1 1e verificará la Junta, cualquiera que 
gorde de toda clase de ganado•, vacuno1, 1ea el número de acclool1ta1 que concurra. 
caballare1, porquloo1 y otro1 aemt-j nte1, En ca10 de 1e1lone1 extraordinarias o de 
pudiendo llevar a cabo todaa las operado. cualqullra Junta que dP.ba celebraue en otro 
ne1 comerclale1 que 1lgolfiquen fuente• d .. lugar o fecha diferente, de los expre.amen· 
negocio, operando ya 1ea en Jos propio1 te dlcho1 al principio, Ja reunión 1e verlfi· 
mercados de Nicaragua, como en 101 extran- cará dando aviso a todo1 101 accloolatas 
jerci1. Podrá también adquirir toda claae de por lo menos con treinta díu de antlcfpa
blene1 muebles o Inmuebles, tomarlos en clón. Dicho• avl101 debf'rán 1er hecho• por 
arrendamiento, gravarlo1; lmJortar y ex madlo de e1quelaa, por drcular que firma· 
portar toda clue de mercaderías o produc.' 1áo 101 citado• haberla tenido a la vlata; 
to1 y negociar con ello1; e1tablecer, man· por telégrafo, cablt', radio o correo certlfi· 
tener, admlnbtrar y explotar tJda cla1e de cado, a cada uno de 101 acclonl1tu regla
empreus de tran1porte, terre1tre1, marítl· trado1 en la última dirección poetal que ha· 
moa, aéreo1, a1! como también mantener y ya aldo comunicada a la Sociedad,_ La cPr· 
explotar negoclo1 de víae de comunlcacl6o, tifi~acl6n del Presidente o Secretarlo de ha· 
todo de acuerdo con laa leye1 de la mate· berae cumplido eaa formalidad, 1e• á pruP.ba 
ria, y por último, tomar lnteré1 en cual- suficiente de habeue enviado dicha cita· 
quier forma, en 181 operaciones, tranucclo· 1 cl6n. 
nea comerciales o ~e cualquier naturalna Art. 49-Todaa la1 re1oluclone1 de la 
y cla1e, butando para ello, cuando 1e trat.. Junta General de Acclonl1tas, 1e asentarán . 
de una negoclacl6n no expreaa'llente pre- en un libro e1peclal denominado Libro 
vl1ta en el pacto aoclel, que medie la au de Actu de la Junta General de Accio· 
toiizaclón previa de la Junta General o de l1ta1, el cual 1erá custodiado por la Se
Ja Junta Directiva de la -Sociedad. cretaria. Lu Actas de dkba. 1e1lones 

Art. 29-La Sociedad tendrá PXl1tencla debf'rán expreaar el lugar, día, bora y 
por un periodo de diez at\01, que ae con· local en que 1e verlfiqueo; nombre y ape· 
tarán de1de la· fecha en que la E1crltura de llldo de lol 1oclo1 que concurran o de 
Conatltucl6n Social ae ln1crlbl6 en el Re· quien 101 repre1enten, el número de acclo· 
glstro Público Mercantil de eate Departa ne1 que cada uno repre1ente y laa re1ola· 
mento, Pero 11 con 1el1 me1e1 anterlore1 clones eoumeradaa, que ae acuerden o 
al plazo de expiración, 1ocloa cuyo capital dicten, y la forma en que 1e organice la 
repre1ente, cuando meno1, el cincuenta por Directiva que pre1l.da. E1tn1 actaa serán 
ciento de Ja1-Acclone1 Nominativa., no pi- firmadas por todos 101 concurrente• y 11 
dieren la 1eaacl6n, en A1amblea General alguno 1e excu1are o ausentare 1ln fir· 
de Acclonl1taa, 1e entenderá de hecho pro· mar, _el Secretarlo hará con1tar eata1 clr• 
rrogado el plazo de la duración, por diez cunatanclaa. Cuando ae dl1cutlere 1obre 
afto1 más, que 1e contarán desde la fecha la' dl1oluclón anticipada de la Sociedad, 
del vencimiento del primer plazo. La So· prórroga de 1u duracl6o, fusión con otra 
cledad comenzará 1ua operaclonea, deade el Sociedad, reduccl6o, reintegro o aumento • 
primer día del plazo de au duración. del capital 1oclal, cambio del objeto de la ' 

Art. 39-La A1amblea General de Acclo Sociedad o cualquiera otra modlficacl6n 
nlataa tendrá Ja auprema dirección de 181 del acto constitutiva, ae requiere para que 
actlvldadei de la Sociedad. La convocato· baya Junta, la concurrencia de 1oclo1 que 
ria para 1.,11onea ordlnaalaa y extraordlna repre1enten las tru cu~rtaa partea del ca· 
rlas de e1ta A.amblea General de Aceto pital aoclal, como mu.lmo, y para que 
nlitas 1e hará por el Secretarlo de la Junt.t hilya re1olucl6n el voto favorable de 10· 
Directiva, con anticipación de quince· dias, clo1 que repre1enten por lo weno1 la mi· 
por lo meno1, por Medio de Avl10 que se tad ~el capital ioclal. 
publicará en La Gaceta Oficial, 0 en cual- ,- Art. 59-Cualquler acclonl1ta puede con· 
quier perl6dlco de la Capital, 1ef'talando día. ferir a la penona que fuere de 1u confian• 
hora, lugar y local en que se lleviirá a efec· za, poder e1crlturado o carta poder, para 
to Ja aellóo, Indicando ademál, para las ie· que lo repre1ente en cualquiera •eal6n de 
alooe1 extraordlnarlaa, el obj~to u objeto• la Junta General de Acclonlltaa y 11 1u 
que la motiven. El mllmo anuncio ae ha· apo:ierado pre1entare 1u Poder a la Junta 
rá cuando 101 Acclonl1ta1 pidieren con la Directiva para ser regl1trado como tal apo
deblda 11ntlclpaclón, que 1ean objeto de tu derado, laa cltaclooe1 que ocurran para H· 
dellberaclone1 de ·Ja Junta General, deter· 1lone1 de la Junta General, podrin hacerse 
mluadoa a.untos que le Interesen; No pe• directamente al dicho apoderado, y en eaa 
drá. cocatltulree 11 no e11tuvieaen represen· forma 1erán válldu y legaJe1. 
teda• en la 1e1lón, má1 de Ja mitad de In Art. 69-Cuando hubiere empate en laa 
acclooe1, En caao de falta de ql!orurn, 1e votaciones de la ]ucta General de Acclo• 

' --·<ffe3e,,.413 
--~ 

.'·~~ 

.,.J 
•-1~ 

·-.·-.~ 
::~4 

-1 
·--:~~ 

. _, 

www.enriquebolanos.org


-.. 
-

3040 LA OACETA-DIARIO OPICIAL 

nl1ta1 o de ia Junta Directiva, 1e volverá 
a poner a dl1cu116n el aaunto en la ml1ma 
Seal6n, y 11 tomada nueva votac16n reeul 
tare nuevo empate, la cue1tl6n 1e1á decid!: 
da por el voto del Pre1ldente de la Junta 
General o de la Junta Directiva en 1u cuo. 

Art, 79-Soo atrlbuclone1 de la Junta 
General de Acclonl1ta1: 
a ) Elegir a 101 mlembro1 de la Junta Di

rectiva y de la Junta de Vigilancia¡ 
b) Reponer lu vacaote1 que ocurran en 

laa dl1tlntaa Juntae, de acuerdo con el 
Contrato Social y e1to1 E1tatuto1; 

e ) Aprobar o Improbar 101 actos de la 
Junta Directiva; · 

d) Hacer el examen y aprobar 101 Bitan 
cem de la Compé ftia; ' 

e ) Aprobar o Improbar el dictamen o die 
támenu de 101 mlembro1 de la Junta 
de Vlgllancl~; _ 

f ) Decretar el aumento del capital 1oclal, 
reintegración o reducción del ml1mo, 
la fu1l6n con otrá Sociedad, la madi· 
ficac16n de la E1crltura Social o de u· 

, tos Estatuto•; 
g) Disponer el aumento del Fundo de Re-

1ervas mediante un mayor .;>orcentaje 
tomado de la1 ganancias de la Compa
ftia; 

h) La dl1trlbucl6n de las gananclaa y ñja
clóo de 101 dividendo•, pudiendo tam
bién hacerlo la Junta Directiva; y 

l ) Llev.ir la 1upreml. dirección de tu ac
tlvldadeá de la SJcledad, 1ln perjuicio 
de las facultade1 lohf'rentea a lae J un
ta. Dlrectlvae y de Vigilancia y de lae 
atrlbuclone1 del Admlnl1trador Gerente. 

Art. 8-,J-La Junta G~neral de Accloni1 
tu, para. se1lone1 ordlnarlaa, ae reunirá ca· 
da 1el1 meaea en loa día1 trelntluoo, de Ene· 
ro y de J ullo, de ca~a afto, o en caso de 
Inconveniente, en alguvo de 101 quince día. 
1u~lguleote1 a dicha fecha. Para que 1e 
verifiquen Juntas Generales de Acclonl1tae, 
Extraordloarla1, 1erá riece1&rlo que lo acuer
de la Junta Directiva o que lo •ollclteo por 
escrito, expresando el objeto y n\otlvo, 101 
ac;lonl1ta1 cuyas partlclpaclone1 repre1eo
ten al meno• la vlgé1lma parte del capital 
1oclal. 

En toda cla1e de Juntu, ordlnl\rlaa o ex· 
traordlnarla1, salvo 101 casos en que la Ley 
exige un nómero determloafo de votos, laa 
re•oluclonem 1erán tomada1 por mayorla ab
soluta de v<>to1, eotendiéndo1e que cada ac
ción Nominativa, da derecho a un voto, y 
que en nlogón ca10, nlogóo acclool1ta, 
cualquiera que 1ea el nómero de 1u1 acclo· 
oe1 o de las que reprP1ente con 101 pode· 
rea q11e ae preeente, podtá repre1entar mál 
del décimo de ltt1 vo\01 corre1pondlente1 
al total de las accione• emltlda1, ni hacer 
Viller en cada Junta, más de 101 <lP• décl 
pio1 de 101 votos pre1ente1. Lo1 acuerdos 

así tomado• deberán 1er aceptado• como 
re10Juclone1 •de lil Sociedad c-:>n carácter 
obligatorio. En lo •Uce1lvo, como se d"jl 
dicho, se llevará un Libro de Actas de Se· 
1lone1 de la Juotu Generales de Acclonl•· 
tu, con 101 pormenores dichos en la cláu· 
1ula 4a. de e•tos E1tatuto1, donde 1e hará 
con1tar tamb'én 101 v 1to1 dl1ldeote1 de 101 
Socios que no e1tuvleren de acuerdo con lo 
re1uelto. 

Art. 99-El Cé>.pltal Social, tal como lo 
expre1a la E1crltura Con1tltutlva de ta So· 
cledad, 1e forma de la cantidad de Tre1· 
ciento• Cincuenta Mil Córdoba., dividido en 
Seteclf'ntu Acciones Ordinaria• Nomina ti· 
vae, con un valor de QJlnlento1 ~órdobu 
cada arclón, lat que conferirán Iguale• de· 
recho1 a 1u1 poseedoru, admitiendo como 
pagada1 CUdtroclenta1 ar.clone• de,· e1ta c'a· 
n, con el aporte del Inmueble cEI Abejo· 
nal y E1calant• > que hicieron 101 accloa don 
Pablo Leal hijo y doctor Manuel Castillo 
Jarquin. Lu accione• Nominativas no po· 
dráo 1er-convertlda1 al portador; 1eráo trana· 
ferlble1 por medio de endo101 y de la co
rrespondiente ln1crlpci6n en el Libro de Re
gistro de Accione•, que deberá llevar la 
Socle-'ad; todo traspaso de acción da a 101 
acclonl1ta1, el derecho de preferencia para 
adquirirlas en igual<iad de condicione• para 
con 101 extrafta1, exceptuando cuando el 
traapuo 1ea por cau1a de muerte o a favor 
del cónyuge o de los hijo• del Vfndedor. 
Lu accione• 1erán extendidas en formula· 
rlos lmpre1oa. a favor de cada accionista, 
pudléndo1e llenar a mano el nombre del 
acclonl1ta, au domicilio y la fecha en que 
ae extiende la acc.16o; 1erán firmadaa por 
el Pre1ldeote, T's'Jrero y Secretarlo de la 
Junta Directiva de la Sociedad, 1ellada1 con 
el sello social, y expre1arán: 
a)-Denomloacl6n de la Sociedad y 1u do

micilio; 
b)-Fecha de 1u con1tltucf6n y datos de 1u 

ln1crlpcl6n en el Registro Mercantil; 
c)-·lmporte del Capital Social y nó.mero1 

de acciones en que está dividido; ' 
d)-Nó.mero Ordinal de la acción; 
e)--Valor de la acción; 
f) -Nombre del acclool1ta y su dirección 

regl1trada. 
Respecto a laa accione• remuneratorlu, 

1e expresará que no están 1ujetaa a pago y 
que tienen 1010 101 derechos que le acuer· 
dan laa Leyes y la E1crltura de Con1tltu
cl6n Social. Se emitirán Se1enta y Tres 
acciones remuneratorlu, lu que 1e dlstrl· 
bulráo entre 101 nueve 1oclo1 fundadores, 
correapon dl~odolea siete de ellas, a cada uoo 
de eso1 1oclo1; 1er•o trao1ferible1, darán 
!;ferec'bo 8 101 fundadores O a IUI poseedo• 
rea. mlentru dure la Sociedad, a una par· 
tlclp acl6n Igual en 111 u11lldade1 de la So· 
cledad y en proporción Igual con la1 no· 
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mlnatlvu, 1ln necealdad de que e1té rein
tegrado el capital¡ en ningún caao 1lgnlfi 
carán derecho 1obre el capital ni 1ervlrán 
para tener voz ni voto en laa dellberaclo· 
nea de la Junta General, ni tienen re1pon· 
aabllldad alguna. E1tu ventajH ion la1 
únlca1 que 1e re1ervan a lci1 1oclo1 funda· 
dores, 1alvo 101 derecho• e1tablecldo1 en la 
Eacrltura Socia! y en e1to1 Eatatuto1, 

Art. 10-Se llevarán Llbro1 de lo1crlp· 
clone• de accione. de la Sociedad, en 101 
que 1e uentarán: 

a)-Lo1 nombree y apelltdo1 y domicilio 
de 101 1u1crltorea de acclonea, el nó· 
mero de orden de ·1aa accione• o rea· 
guardo1 provl1lonale1 que 1e huble1en 
extendido y el nómero y valor de lu 
acclonea que po1ee caca uno; 

b)-La tran1ferencia o traaml1lón de acclo· 
nea reglstradaa o de re1guudos pro 
vl1lonale1 o la eml1l60 de accione• en 
1u1tltucl60 de dlcho1 re1guardo1 pro· 
vl1lonale1; 

c)-Cualquler cambio de domicilio de 101 
portadore1 de tale1 acclone1 o re1guar· 
do1 provl1lonale1; como anexo del LI· 
bro de ln1crlpclooe1 de Acclooea 1e 
con1ervará el Libro Talonario de Ac· 
clooe1, en cuyo Ta'onarlo 1e manteo· 

· drá 'notacl6n de la1 penooaa a cuyo 
favor ee extendieron Jaa acciones y 
de laa tran1ferencia1 o tra1paeo, que 
ocurrieren. 

Art. 11-La tranlferencla o trHml1l6n 
de accione• 16!0 podrá tener efecto.• para 
la misma Soéledad y para tercero•, me· 
dlante endo10, ce1i60, trupaao o • traaml-
1l6n 1u1crho por el propietario po1eedor, 
o por laa cau1ale1 de 1uce1l6n, para con 
101 heredero1, de acuerdo con la1 leye1 ge· 
ocrale1. El Secretarlo de la Sociedad cui
dará y llevará el Libro de lo1crlpclone1, y 
e1tará obligado a hacer ln1crlpclone1 de 
laa tracsferencla1 o traapa10 al momento 
de 1er exhibido el documento de traspaao 
rr1pectlvo, o el decreto o mandamiento ju
dicial, en 1u ciao. Cada acclotil•ta tiene 
el derecho de ln1pecclonar el Libro de In1-
crlpc!lone1 de Acclone1, 

Art. 12-Sl por muerte o cualquiera otra 
cuaaa, una o má1 accione• llegaren al do
minio conjunto de varia. penonu, todaa 
ellaa deberán actuar bajo una 1ola repre· 
1entacl6n y para e1e fin 1e comunicará a 
la Directiva, el nombre de la per1ona e1-
coglda para tal repre1entacl6n. 

Art. 13-La Junta General de Acclonl1-
ta1 o la Junta Directiva, pueden autorizar 
que 1e compren con foodo1 1oclale1, una 
o más Accione• que 1e ofrezcan ea venta 
por loi aoclo1 regf1tradc,1, 

Art. 14-Sl deaapareclere el Titulo de 
una o mál acclone1, o el re1guardo provf-
1lonal emitido en 1u lugar, o 11 fuere mu-

ti lado o Inutilizado, la Junta Dlrecti va a 
1ollcltud d~l lntereaado, y previa la lnfor· 
macl6n y garantía que e1tlmare convenlen· 
te1 eutorlzará la emla16n de un nuevo Ti· , . 
tulo en carácter de Dupllcado, e1tampan-
do1e e1ta demlgnacl6n en el Título que 1e 
extienda y en la raz6u de regl1tro, ponlen· 
do la anotacl6n de e1ta clrcun1tancla1 en 
el Reglatro re1pectlvo. · 

Art. 15-La Dlrecc16n ejecutivo, adml· 
nl1tracl6n y manejo de todo1 101 negocio• 
o blene1 1ocble1 de la Cornp .fiia, e1tará 
a cargo de la Junta Directiva de la So· 
cledad, la que 1erá electa por la Junta Ge· 
neral de Acclonl1ta1, de entre 101 ml1mo1 
1o'clo1, E1tará Integrada por nueve DI· 
rectore1, por lo meoo1, a 1aber: un Pre· 
1ldente un Vice· PresldentP, un Te1orero, 
un Vlc~·Te1orero, un Secretarlo, ·un Vice· 
Secretarlo, y tre1 Vocale1, con la 11· 
gulente categoría: primero, 1egundo y 
tercero, por el orden de 1u elección. Du
rarán do1 afio1 en 1u1 funclone1, que 1e 
contarán de1de le toma de po1e116n del 
cargo de 1u1 mlembro1, 101 que podrán 
1er reelecto• 101 que podrán 1er reelecto1 
para dlfente1 periodos con1ecutlvo1. SI pa· 
1ado1 101 dos afio• no hubieren 1ldo elec· 
to1 101 miembro• de Ja nueva Junta, 101 
antlguo1 continuarán funcionando en 1u1 
reapectlvos cargo• mleotru no 1e practl· 
que la nueva elección. La falta ab1oluta 
de cualquiera de loa Dlrectore1, que acae· 
clere, 1erá llenada por la Junta General 
de Acclonl1ta1, en 1u próxima 1e1l60, de· 
hiendo mlentra1 tanto, 101 miembro• res· 
tante1, ejercer todo1 lo• cargo• y podere• 
de 101 au1ente1, ocupando el Vice re1pec
tlvo el pue1to que corre1pondlere al pro· 
propietario faltaote, y en ca10 de falta de 
ambo1, 1erán repue1to1 por 101 Vocale1 en 
el orden de 1u elección. L"l Junta Dlrectl· 
va pre1ldlrá la Junta General de Acclo· 
nl1ta1. Para la mejor adml1tracl60 de 
la Sociedad habrá también un Gerente 
Admlnl1trador, nombrado de entre 101 
1oclo1, por la Junta Directiva, el q.ue 
llevará la parte ejt:cutlva de los trabaJOB 
1oclale1, aunque no forme parte de la DI· 
rectlva, y 1erá re1po111able como 101 DI· 
rectore1, a 101 1oclo1 y a 101 tercero•, 
por el cumplimiento de 1us debere1, y de· 
berá eltar 1ujet1.1 a la auturldad y vigilan· 
cla de la Junta Directiva. Devengará el 
1uetdo que eata le de1lgae, y 101 podere1 
o facultade1 que ejerza o 1e le otorguen, 
podrán 1er 6jado1 por la Junta Directiva, 
por quien, de tiempo en tiempo, podrán 
1er re¡uladoa y e1tablecido1. El Gerente 
Admlnl1trador durará en 1u1 funclooea do1 
afto1 contado• deade Ja toma de po1e1l6n 
del ~argo¡ podrá 1er reelecto para ~eríodo1 
con1ecudvo1, y 11 concluido un periodo no 
hubiere 1ldo electo otro, aquel continuará 
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funcionando mlentru no 1obrevenga la nue-
va elecci6n. Deberá rendir Informe de 1u1 
actuaciones tanto a la Junta Directiva como 
a la Junta General de Acclonl1ta1, en la• 
1e1lone1 ordlnarlH de esta y cada vez que 
ae lo exija cualquiera de dlchaa junta1. 
Para el manejo de 101 negocio• de la So· 
cledad, 1u Contablllciad y demál meneate 
re1, habrá una oficina que tendrá el peuo 
nal que la Junta Directiva crea neceaarlo, 
el cual 1erá nombrado por la propia Junta 
y devengara el 1ueldo 1ue ella le de1lgne, 
escogiéndolo de preferencia entre 101 1oclo1 
de la Comp&~la. La Junta Directiva ée· 
lebrará 1e1lone1 ordlnarlu por lo meno• 
cada do1 me1e1 o cuando lo crea coave· 
nlente, en el lugar, día, hora y local que 
1cordare ella ml1ma. El quorum lo for· 
mará con la concurrencia de tre1 de 1u1 
miembro• que serán un Pre1ldente, un --
Secretario y un Teeorero, La falta a.b10· 
Juta de uno de 101 propietario• 1erá 1upll· 
da en la forma que '" dtja e1tableclda atrá1. 
Tomará 1u1 acuerdos por mayoría de vo 
to1. Para lat 1e1lone1 rxtraordinarlu de 
ella, el Pre11Jente 1erá quien ordena al Se· 
cretarlo proceda a la convocatoria, pudlen· 
do é1te recibir la orden de tre1 miembro• 
de la dicha Directiva, 1ollcitud que debe-
rá bacene por e1crito. El Secretarlo de-
1lgnará en e1te cu, fecha lugar, hora y 
local, en la citación que baga a 101 mlem· 
bro1 de la Junta. · 

giro ordinario de 101 negocio• de la 
Sociedad, Eato1 acto• podrán 1er 
,.Jccutado1 t~mblén por el Gerente 
Admlnlatrador, pero con la aut.orlza. 
cl6n e1reclat de la Junta Directiva. 
El Pre1ldente tendrá además Ju fa· 
cultade1 de indole eapeclal 1lgulente1: 
pedir po1lclone11 y c.b1olverlaa; com
prometer en árbitro• o arbltradorea; 
tran1lglr; de1l1tlr aceptar de1latlmlen· 
to. en cualquiera ln•tancla y aun en 
caución; recibir cualquiera cantidad 
de dinero o eapecle, otorgando los 
recibo• correspondlente1; deferir el 

- juramento o promesa de1l1orla, 1ome· 
ter aeunto1 al Jurado Civil; operar 
novaclone1; recuaar juece1, magl1tra· 
dos y toda clne de funcionario•; gl· 
rar letra1, llb"ranzal, pagarés y otro• 
documento• 1lmllare1 con la autorl· 
zacl6n expreaa de la Junta Directiva; 
y en fio, otorgar podere1 en nombre 
de la Sociedad, tan ·1610 para aaunto1 · 
judlclalea, de policía. de hacienda y 
del trabajo. con la1 facultade1 a fa· 
vor del mandatario de 1u1tltulr el 
poder en todo o en parte, revocar 
1ustltuclooea y volver a aaumlr el 
poder, cuando lo creyere conveniente, 
pudiendo 101 1u1tltuto1, 1u1tltulr tam· 
blén. El Pre1ldente tendrá -así mis· 
mo facultad para citar a 1e1l61> a 101 
miembro• de la Junta Directiva ea 
cualquier tiempo que lo crea conve
Qlente, baatando para la citación que 
1e h:1ga por telégrafo, carta certlfi· 
C¡Lda, e1quela, circular, cable o radio· 
grama, a todo1 101 miembro• de la 
Junta, por lo meno1 con ocho díaa 
de antlclpacl6o. La certlficacl6n que 
extienda el Secretarlo declarando ha· 
berseo precedido en alguna de e1a1. 
forma• de cltacl6o, 1erá prueba 1ufi· 
ciente de que el avl10 fue hecho, 
1urtlendo todo1 101 efecto• legalea, 
A falta absoluta del Pre1ldente, ten· 
drá !!ata facultad de citar el miembro 
de la Junta Directiva que le correa· 
ponda deeempef\ar e1e cargo, 

Art. 16 -Todo lo que ae reeuelva en 
Ju 1e1lone1 la Junta Directiva, 1erá con-
1lgnado en un Libro de Acta1 de 1ealone1 
de la Junta Directiva, del q11e cuidará el 
Secretarlo. T11le1 acta1 1erán 1u1crlta1 por 
101 miembro• de la Junta • Directiva que 
concurran a Ja 1e1l6n, teniendo derecho a 
con1lgnar 1u1 votes dl1ldente1. Lo1 que 
ae au1enten de la se.Ión o 1e negaren ~ 
firmar, 1e tomarán como concurrente1, ha 
cléndo1e con1tar, por el Secretarlo, eaaa 
circun1tancla1. Mlentra1 no se provea de 
un libro de acta1 para la• · 1e1lone1 de la 
A.amb!ea General de Accloni1tu, o Juo· 
ta1 Generalu, éstas 1e con1lgnarán . en el 
libro de acta. de 1e1lonea de la Junta DI· 
rtctlva, 

Art. 17-Son atribuciones del Presidente: 

Articulo 18 -Son atrlbuclone1 del Se· 
cretarlo: 

Ejercer la repre1entacl6n judicial y 
e)f.trajudlclal de la Sociedad con Ju 
facultadea de un mandatario genera· 
lí1lmo, excepto para donar vender, 
gravar, coo1tltulr aervldumbre1 o 
tranferlr el dominio 1obre blene1 In
muebles de la Sociedad, para lo cual 
aerá necnarlo reaolucl6n de la Junta 
General de Acclonlatas. Podrá· tje· 
cutar 101 acto• proplo1 del objeto de 
la Sociedad, coa.o 1er, vender made
ra1, producto• agrfcola1, ganado• y 
demáe operaclonea que entren en el 

a)--Ser 6r5{ano de comuolcacl6n de la 
Junta Dlrectl~a y de la Junta Gene· 
ral de Acclonl1tu. 

b)-Llevar 101 libros de actaa de amba1 
J untaa; uentar lu acta1 corre1pon• 
dteote1 con 101 pormenore1 nece1a
rlo1 y que 1e establecen en eeto1 E1-
tiltutc1; exten".ier certlficaclonea de la1 
ml1ma1 cuando aai lo acordare la ret· 
ptctlva Junta o el Pre1ldeote de la 
mi ama; 

c)-Preparar debidamente todo1 los do
cumento1 e Informe• que deban ter 
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1ometldo1 al conocimiento de la Junta 
Directiva o de la Junta General, dan· 
do la. explicaciones que le 1ollclta· 
ren 101 1oclo1 durante la se1lóo. 

Art. 19-Son atrlbuclone1 del Te1orero: 
a)-Llevar el Libro de In1crlpclone1 de 

Acclone1 y el Libro Talonario de la. 
ml1maa; 

b)-Flrmar to:lo1 101 cheque1 o 1llro1 que 
por pago1 1e hagan por la Sociedad, 
1lempre que 1ean autorizado• por el 
Pre1ldeote de la Junta Directiva, Para 
pago• que aean de exclU1lva admlnl1· 
traclóo, el Gerente Admlnlatrador pue· 
de ordenarlo1 dl(ectamente a la Te· 
1orería. 

Art, 20-Son , atrfbuclone1 del · Gerente 
Admlnl1trador: 

a )-Llevar la admlnlatraclóu y ejecución 
directa e, inmediata de 101 negoclo1 
de la Sociedad, y dar cumpllmlento1 
a la1 re1oluclone1 o acuerdo• de la 
Junta Directiva o de la Junta General 
da Acclonl1tn; 

b)--Propooer a la Junta Directiva el e1-
tableclmlento de la. oficlnaa neceu· 
rla1 para el manejo de loa negocio• 
de la Sociedad; la Contabilidad que 
deberá llevarae, de acuerdo con la Ley, 
con la E1crltura de Con1tltucl6n So· 
clal y 101 pre1ente1 E1tatutos; y de· 
má1 actlvldc&de1 neceaarlu, con el per-
1onal que crea lndl1pen1abh•, per10· 
nal qui" 1erá nombrado por la Junta 
Directiva y que devengará el 1ueldo 
que é1ta le de1lgne, teniendo prefe. 
reocla 101 1oclo1 para el de1empefto 
de 101 empleo1¡ 

c)-L'evar la parte t>jecutlva del negocio 
o negocloa de la Sociedad, y lu ope· 
racione• de la mlama, bajo la vlgllan· 
cla y autoridad de la J .mta Directiva. 

d)-Formar por medio del Contador de la 
Compaftla loa Bllance1 1eme1trales con 
dt>talle de todas la~ operaclone1 prac
ticadas y expre1lón del valor de la. 
exl1tencla1 o efecto• reallzable1 de to
da cla1e, 1egún lu regla. e1tablecl· 
das para Balance1 de Socledade1 an6-
nlma1, en la Contabilidad por partMa. 
doble1, que e1 la que debe u1ane¡ 
cuyo balance. ae 1ometerán al conocl· 
miento de Ja Anmblea General de 
acclonl1ta1, con la previa revl1t6n de 
laa J untaa Directiva y de la de Vlgl 
laocta. 

e)-Depoaltar cualquier efectivo, valor o 
entrada de la Sociedad ea el Blnco 
Nacional de Nicaragua o eo cualquier 
otra lo1tltuclón Bancaria en la cual 
tenga . cuenta abierta la Sociedad, 

f)-Concurrlr a laa 1e1iooe1 de la Junta 
Directiva y de la Junta General de 

Acclonlsta1, con la obligación de ha· 
cerio cuando sea citado, para que ex· 
ponga las nece1tdade1 de la Sociedad 
y de lae expllcaclone1 que le sean 10· 

. llcltadu por 101 1oclo1. , 
g)-Tener la lo1pecclón de todo1 lo1 tr~· 

bajo1 y obrae de la Sociedad, que 18 
emprendan para el mejor fin de todo• 
101 oegoclo1¡ 

b)-Emplear a la1 per1ooa1 que crea con· 
venleote1 para la explotación de 101 
trabajo• de lcl Sociedad, y de1pedlrlo1 
cuando lo crea oportuno, pero con 101 
requl1lto1 de Ley; _ 

!)-Llevar por medio de empleado1, nom· 
brado1 por la Junta Directiva, la Con· 
tabllldad de la Sociedad y mantener 
101 Llbro1 y Balance• de la ml1ma, a 
dl1po1k'lón en todo tiempo, de la J un
ta General de Acclonl1ta1, de la Jun· 
ta Directiva y de la Junta de Vigilancia. 

Laa cuenta1 de la SocleJad df'be1 á1 lle· 
var1e, comu• queda dicho, por el 1l1tema de 
partldu doblea, practlcáJdo1e balanc431 1e· 
me1trale1. 

Art. 21-Para filcallzar y vigilar la ad· 
mlnl1trac!ón de la SocleJad habrá una Jua· 
ta de Vigilancia que 1e compondrá de tre1 
miembro•, electo1 por la Junta General de 
Arclonl1tas, al mlemo tiempo que 1e elija 
la Junta Directiva y que durará el tiempo 
que 1e le 1eftale a la propia Directiva. que 
tendrá la amplitud nece1arla para la auper• 
vigilancia de todo1 101 negoclo1, debiendo 
randlr tu Informe a la Junta General de 
Acclonl1taa; pero 1ln que le sea permitido, 
en el de1empefto de 1u1 funciones, estorbar 
o Intervenir en laa actlvldade1 de la Junta 
Dlrectlv1. o del Gerente Admlnlltrador. Los 
miembro• de ella podrán t.j !rcer 1u comed· 
do conjunta. o separadamente. Deberán 1er 
1odo1 de la Compaftia y laa vacante• q11e 
ocurran 1eráa repuestu por la Junta Gene· 
ral de Acclonl1!a1 en 1u próxima reunión, 
mleotra1 tanto 101 miembro• re1tante1 do· 
1empeftarán la. funcione• en !omendada1 a 
toda la Junta. .-. 

Art. 22-Son atrlbuclone1 de la Junta 
de Vlgllancla: 

a) -Examinar y comprobar 101 libro• que 
lleve la Sociedad, cuando a1I lo dl1· 
pu1lere ella o 11 Junta Directiva¡ 

b)-Bacer, con la frecuencia que coo1l· 
dere conveniente arqueoa de 101 fon· 
da1 1oclale1; 

e)- Velar porque la Junta Genera( de . 
Acclonl1ta1, la Junta Directiva y el 
Gerente Admlnl1trador cumplan con 
lu dl1po1lclone1 de la Escritura So· 
clal, de 101 pre1eote1 E1tatuto1 con 
lae leye1 de comercio o mercantlle1 
y con In re1oluclone1 de la Aaam· 
blea Geoeral de Accloolataa. 

- ··;.~ 

,-~-tl 

..¡_=_jJ _ ...... ~ 

·~. 

www.enriquebolanos.org


... 

. ~,. ·."' . 

3044 LA OACl!T A-DIARIO OPICIAL 

d}-Culdar de que loa encargado• de la 
admlnl1tracl6n 1oclal cobren lo debl· 
do a la Sociedad y que cumplan con 
exactitud 101 comproml101 1oclale1, 
velando 1lempre por el buen nombre 
de la Sociedad; 

r)-Vlgllar porque 101 fondo1 de la Com· 
pat1L1 1ean de1tlnado1 a loa fine1 para 
que han 1ldo aportado1; 

f)-Vigilar por Ja forruacl6n _y mantenl· 
miento del fondo de re1erva de la 
Sociedad; 

g)-A1l1tlr a laa 1e1lone1 de la Junta DI· 
rectlva y Junta General de Acclonl1· 
tu, 1ometlendo al conocimiento de 
e!Jaa 101 cargo1 y ob1ervaclooe1 que 
con1ldere oportuno pre1entar, 1ln per· 
juicio de 101 Informe• que por e1crlto 
deben pre1enta1; 

h)-Glosar las cuentaa de la Sociedad. 
No devengarán ningún 1ueldo, a me
no1 que la Junta General de Acclo
nl1t¡ia, toma nao (\n cuenta· el trabajo 
y actividad de ello1, acordaren lo 
contrario; pudiendo é1ta llmltarae a 
remuneración por una aola vez y en 
determinado caao. · 

Art. 23-El capitál 1ocial 1e ha 1u1cr!to 
de la 1lgulente manera: cada uno de )01 
1oclo1 fundadorea pagó al 1uacrlblr1e la 
E1crltura de Con1tltucl6n de la Sociedad, 
el treinta y cinco por ciento 'del valor de 
cada accl6n, y el saldo del valor, o aea, 
el 1e1enta y chico por ciento, lo hacen 
conforme llamamltnto1 po1terlorea, 1egún 
acuerdos dictado• por la Junta Directiva. 
Cada 1oclo tendrá derecho a percibir un 
recibo provlalonal, firmado por el Pres! 
dente y Secretarlo, por el valor que- ente· 
rare y en re1guardo de su derecho, el que 
1erá e.amblado una vez . enterado el total 
del valor del título de la acción propia· 
mente dicha. Se exceptúan de eata forma 
de pago 101 aoclo1 fundadores 1eftore1 Pa
blo Leal hijo, doctor Manuel Castillo Ju
quín e Ignacio Román, loa que dejan a 
cubierto el valor de 1u1 accloue1, con el 
aporte del Inmueble que 1e describe y de1· 
Unaa en la Eacrltura del pacto 1oclal, que 
ha paaado a 1er del dominio de la Socle 
dad. 

Artículo 24-Las utllldadea liquidas que 
reaultaren del Balance de fin de afio o 
cuando lo dltponga la Junta Directiva, ae 
dl1trlbulrán entre loa acclool1ta1, a pro· 
rata del número de acclone1 que le corre•· 
pondan, Incluida. la1 Accione• Remunera 
torla1, una vez deducida• de las ml1ma1 
ntllldade1, el cinco por ciento, como mini· 
mum, para formar el fondo de reserva, 
que constituirá el lmportti del ml1mo. El 
B .. lance anual 1e publicará en el Diario 
Oficial con au Activo y Pa1lvo, comunl
cándo1e a 101 accloof1ta1, una vez prc1en· 

tado y dl1cutldo por la Junta General de 
Acclonlataa, juntamente con los lnforme1 
de la Junta Directiva y el parecer de la 
Junta de Vigilancia o del Vigilante en 1u 
caso. Quedan a cargo de la Secretaría de 
la Sociedad, la. referldu publlcaclone1 y 
comunlcaclonea. • 

Articulo 25-Para el pago de 101 lla· 
mamlento1 de las acclone1, la Junta DI· 
rectlva fijará a loa moro1oa un plazo que 
oo baje de do1 me1e1 para que efectúen 
1ua pago1, y 11 aun aai no pagaren, lea 
hará efectlva1 todu la1 re1pon1abllldade1 
que autoriza el Art. 235 C C. 

Articulo 26-La denominación de aoclo1 
fuodadore1 que hace la E1crltura Social y 
e1to1 E1tatuto1, corre1ponde a 101 que 
1u1crlbleron el pacto social, 101 que go.ia
rán de 101 derecho• que dicha Escritura y 
e1to1 E1tatutoa le1 reconocen. Por con1l· 
guleote, habrá do1 cluea de 1oclo1: 101 
fundadores que quedan definido•, y loa co
munea, que ion loa que po1terlormente a 
la 1u1crlpcl6n del pacta con1tltutlve, ad· 
quieran accione•. Ambo1 gozarán de !gua· 
lea derecho• con las 1alvedade1 establee!· 
dn en la E1crltura de Con1tltucl6n Social 
y en eatoa E1tatuto1. 

Artículo 27-La aprobac16n que 1e le 
concede a 101 pre1ente1 E1tatutoa por la J un· 
ta General de Acclonlatas, debe con1lde· 
rane como final, sin qu' requiera aproba~ 
cl6n o ratificación po1terlor .-Publiqueae>. 

E1 conforme con 1u original en lo cual 
ha sido cottj ldo en debfja forma; y para 
101 efecto• ese 1u1 respectivas lnacrlpclone1 
y publicación en el periódico oficial, libro 
eata Certificación, en nuevo1 'follo11 útila1 
que sello el 1ello de la Compaftía y rubri
co, firmo en la ciudad de Managua a laa 
diez de la maftana del día nueve de Ago1-
to de mil noveclento1 cuarenta y 1el1.- · 
Enmendadoa-u-1- una-dlaz-a-l- A 
-t-l-D-d-1-0-0- l-r-d- n-- por 
lo meno• 11\ meno1 la mitad del-y-1 -~ 
-l-r-d-v-a-1--c-u-N- l -cl-ro 
-con1ervará-c-x-con1lgnarán- lde -a 
-de- ofi-l-1-0-a-a -Valen.- Entre 
línea1-b-lo1-Valen.-Te1tado1-octo-9 
-9-n-1-s-n-n-á- r-a-a.-No va
len.-01car Ar~Qello P.-Hay un 1elfo de 
la Compaftíu-ln1crltCll hoy, a laa cuatro 
de la tarde, 101 anterlore1 E1tatuto1 de la 
cCompatlía NlcaragQen1e Exportadora de 
Madera. S. A.>, aaí N9 96, ráglnaa de la 
134 a la 15 1, del Tomo 111, Libro 29 del 
Registro Público Mercanlll de e1te Depar
tamento,- Managua, D. N., doce de Ago1-
to de mil noveclentoa cuarenta y 1els. -
Andrés Vega B.-Un 1ello del Regl1tro 
Público Mercantil-timbre cancelado>. 

Ea conforme. Managua, D. N., trece de 
Agoato de mll novecientos cuarenta y 1el1. 
-01car ArgQollo P., Secretarlo. 
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